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SICCION TIICI1A

Núm. 1.718

Bx c m . Biputadón Provincial 

de Zaragoza

Esta Corporación provincial cele
brará sesión ordinaria del Pleno el 
di a 26 del actual, a las "trece horas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

•Zaragoza, 17 de márzo de 1960.— 
El Presidente, Antonio. Zubiri.

CENTRO PROVINCIAL 
COORDINADOR DE BIBLIOTECAS

Se anuncia para su provisión, me
diante concurso de méritos o examen 
de aptitudes, la plaza de Encargado 
de la Biblioteca pública municipal de 
Pina de Ebro con la remuneración 
anual que le corresponde de acuerdo 
con las bases que regulan el-régimen 
económico de la misma, dentro de 
esta organización y remuneración, 
que percibirá exclusivamente con 
cargo a los fondos propios de la mis
ma Biblioteca.

El nombrado vendrá obligado a 
prestar sus servicios con un mínimo 
de tres horas diarias por la tarde, se
gún horarios fijados por la Junta lo
cal de la Biblioteca, y en el ejercicio 

de sus funciones se ajustará al régi
men propio de la misma.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, documentadas, al Sr. Alcalde- 
Presidente de la Junta local de la 
mencionada Biblioteca, y las presen
tarán en la Secretaria del Ayunta
miento en el término de quince días, 
a contar desde la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, advirtiéndose que la 
resolución de 'este concurso se ajus
tará- igualmente al mencionado Re
glamento, y que la Junta que ha de 
resolver se reserva el derecho de va
lorar los méritos en conjunto o acor
dar la práctica dc alguna prueba, si 
lo estimare, y que el orden de prefe
rencia será el siguiente:

1? Cualquier título, con ceftificaod 
de haber realizado cursillo de capaci
tación organizado por este Centro 
Coordinador. .

2° Licenciado en Filosofía y Le
tras.

3.9 Otros títulos. .
La presente convocatoria se fijará 

en el tablón de anuncios del Ayunta
miento.

Zaragoza, 14 de marzo de 1960.— 
El Secretario del Patronato, Luis Xi 
ménez de Embún. — V.9 B.9: El Pre
sidente, Antonio Zubiri.

SICCION QUINTA

Núm. 1.693
Excaro. lyantaMíente de Zaragoza

La Muy ilustre Comisión Permanen- ■ 
te, en sesión celebrada ej día 2 de . ■ ■*« -
marzo de 1960, acordó conceder un 
nuevo plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, para 
que quienes lo deseen puedan solici- ' 
tar tomar parte én las oposiciones 
convocadas para proveer dos plazas 
de oficiales fontaneros de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, cuyas bases 
para poder concurrir1 a la mencionada 
oposición y el correspondiente pro
grama fueron publicados en C1 “Bo- 
letin Oficial” de la provincia del 16 
de diciembre de 1959.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. .

Zaragoza, 3 de marzo de 1960.—El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo

* • •

Núm. 1.695
El Excmo. Ayuntamiento anuncia la 

provisión, en el presente curso esco
lar da 1959-60, de las becas vacantes 
que a continuación se reseñarán, me-
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diarite oposición entre españoles de 
‘ ambos sexos. Estas becas empezarán 

a percibirse desde l.9 de eneró de 
1960 a 30 de septiembre del mismo 
año:

Una beca para alumnos de la Fa
cultad de Medicina,' dotada con pese
tas 525 mensuales, durante nueve me
ses consecutivo^ con la obligación de 
prestar servicio en la Casa de So 
corro. ■ "

Una beca para alumnos de la Fa
cultad de Filosofía, dotada con pese
tas 450 mensuales, durante nueve me
ses, con la obligación de prestar ser
vicio en el Archivo municipal.

Una beca para alumnos de Peritaje 
mercantil, dotada con 375 pesetas 
mensuales, durante nueve meses con- 
S( cutivos.

Una beca para alumnas del Magis
terio Femenino, dotada con 300 pese
tas mensuales, durante nueve meses.

Las instancias solicitando tomar 
parte en las oposiciones se presenta
rán en el Registro General de la Cor
poración en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en . 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en horas hábiles de oficina, reinte
gradas cOn una póliza de 3 pesetas 
del Estado y un sello municipal tam
bién de 3 pesetas, debiendo acompa
ña! a la misma:

Certificación de los estudios cursa
dos, con especificación de las notas 
obtenidas y curso en que se halle ma
triculado actualmente. ,

Certificación.expedida por la Dele
gación de Hacienda, acreditativa de 
no pagar contribución industrial ni 
territorial, y en caso afirmativo la 
cantidad que satisface por este con
cepto.

Declaración jurada del cabeza de 
familia de los sueldos y gratificacio
nes que percibe por todos conceptos, 
ccn especificación de las personas a 
su cargo, y , ' ,

Declaración jurada del solicitante 
de no percibir beneficio alguno de 
protección escolar, o en caso de dis
frutar alguna otra beca que renuncia
rá a ella en caso de obtener la que 
solicita.

Igualmente deberá hacer constar 
en la instancia quy el solicitante es 
hijo de vecino de la ciudad de Zara
goza, con seis años de residencia 
como mínimo, y que es adicto al Mo
vimiento nacional, circunstancias és

tas que probarán (documcntaimcnte 
los aspirantes que obtuvieran beca en 
el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha en que se les notifique 
que se les ha adjudicado la beca, y si 
no lo hicieran les ser-á retirada.

Zaragoza, 4 de marzo de 1960.—El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na.—Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.469 
Comisaría de Aguas del Ebro

Nota -KÜttndíb
D. B 1 a s-Antonio Martínez Torcal, 

mayor de edad, casado, con domicilio 
en la Carretera de Madrid, núm. 22. 
Calatayud, solicita la autorización pa- 
,:a la realización de apertura de po
zo a una distancia aproximada de 

Hrc-s metros del barranco de Maribc- 
11a, en su piargcn 'derecha, en el pa
raje denominado Maribellá, con des
tino a riegos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 

. se ccnsidercn perjudicados por esta 
petición puedan dirigir • por escrito 
¡as reclamaciones que estimen perti
nentes ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro, o bien ante la Alcahía co
rrespondiente, dentro del plazo de 
veinte días naturales y consecutivos,, 
a partir de la fecha de publicación 
de la presente nota en el “Boietin 
Oficial” de la provincia, a cuyo efec- 
tk> estará de manifiesto el expediente 
i n esta Comisaría de Aguas del Ebro, 
un Zaragoza (General Mbla, 26, L°), 
durante las horas hábiles de oficina, 
en el plazo indicado.

Zaragoza, 10 de marz0 de 1960.— 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

* * *

Núm. 1.672 
ft ota - anuncio

D. Eugenio Usandizaga Graset, ^n 
nombre de ‘tAcetorgán”, 5. A., solicita 
para la instalación de una planta in
dustrial en la margen derecha ael 
rio Cinca y en término municipal ce 
Monzón (Huesca), cedicada a la fa
bricación de derivados orgánicos qe 

'acetileno, incluidas fibras artificiales, 
la concesión de una caudal de 1 me
tro cúbico por segundo, derivado del 
mencionado rio Cinca, y del cual se 
compromete a restituir al río el 
30 por ICO.

La captación se hace en la margen 

derecha del rio Cinca y sensiblemente 
enfrente ¿£1 kilómetro 146 de la ca
rretera de Tarragona a San Srbas- 
tián. .

La concesión se solicita en los si
guientes términos:

Peticionario: “Acetorgán”, S. A. 
Rio* Cinca.
Término municipal: Monzón. -
Caudal a captar: 1.000 litros por 

segundo, del cual se devolverá al río 
el 80 por 100 sin contaminación-

Utilización: Usos industriales.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan dirigir las redama
ciones que estimen pertinentes ante 
esta Confederación Hidrográfica del, 
Ebro, o bien ante la Alcaldía corres- 
dondiente; dentro del plazo de vein
te días naturales y consecutivos, a 
partir de la fecha de publicación de 
la presente nota en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Huesca, a 
cuyo efecto estará de manifiesto el 
expediente en la Comisaría de Aguas 
del Ebro (General Mola, 26, L9), du
rante las horas hábiles, de oficina, en 
el plazo indicado.

Zaragoza, 11 de marzo de 1960.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 1.670
Delegación Provincial de Trabajo

El limo Señor Director general de 
Ordenación del Trabajo, con fecha 2 
del actual, mi comunica lo'siguiente:

“Para su conocimiento y publica
ción en el “Boletín Oficial”0 de esa 
provincia manifiesto a V." 1. que 
como consecuencia de consulta for
mulada por el Sindicato Vertical de 
Industrias Químicas referente a la 
Orden de 23 de -enero del año en cur
se-, publicada en el “Boletín Oficial 
dél Estado” del día L9 de febrero, 
por la que se añade el nuevo párrafo 
al artículo 42 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Industria 
Salinera, esta Dirección General ha 
acordado, con fecha de hoy, lo si
guiente:

La Orden de 23 de enero del año 
en curso, que modifica el'artículo 43 
de la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria Salinera, ha 
tenido por objeto armonizar el con- 
kcido de dicho articulo con el del 33 
de la propia Reglamentación laboral, 
por lo cual la nueva disposición no 
modifica este último precepto, que 

M.C.D. 2022



t)K LA Dí ZACSG 523

ha ce entenderse, por tanto, vigente 
en su integridad.”
• Lo que, en cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad, se^ publi
ca en el presente “Boletín Oficial” 

* d-_ la provincia de Zaragoza para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 29 c"'.':. febrero de 1960.— 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Wenceslao Fernández de la Vega y 
L( mbán. '

Núm. 1.697
Magistratura de Trabaja^núm. 1

I) . José Lueña del'Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

ccdimicmo de apremio número 1.866 
de 1959 seguido a instancia d'e la 
Inspección de Trabajo contra Adolfo 
Virgos Tapia, por débitos de seguros 
sociales, he acordado la venta en pú
blica subasta de ¡os bienes que a, 
continuación ‘ Se indican:

Un bdnón de íinisaje, con su motor- 
te 1’4 de HP., completo, en buen es
taco. Valorado en "tres mil pesetas.

Lo ó expresados bienes se hallan de
posita o, bajo la custodia dJ deudor, 
en Biilavista, 5, donde Pueden ser 
e^minadbs libremente. . ,

Dicha subasta es la primera, y se 
positades, en la sala-audiencia de esta 
Magistiatura ue trabajo el próximo 
9 de abril, a las dcce horas de su ma- 
ñanaí debiendo .depositar ios liciíado- 
res que deseen "intervenir en la misma 
en ia Mesa dv .ia Magistratura, o en 
la Caja Sucursal.de Depósitos, el 10% 
de la tasación. Se advierte que se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor si su licitación 
alcanza ■ el 50 por ¡00 de la tasa- 

"cjón y deposita en el acto el 20 % de 
lá adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco di as.

Da o en Zaragoza a docé de marzo 
de.mil novecientos sesenta.—El Mar 
gistrado, José Lueña del Muro.—El Se
cretario, (ilegible).

» ♦ a

• ■ Núm. 1.698
D. José Lueña del Mu1c, Magistrado 

de Trábajb número 1 de Zaragoza 
y su provincia; .
Hago sabar: Que en méritos del prc- 

cíd'imiento de apremio número 933d'' 
1959 seguido a instancia de la Ins

pección de Trabajo contra María Ar
tigas Carrasco, por débitos de seguros 
sociales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con- 
trnuación se indican: .

Un^ máquina plana “Marinoni” dc^ 
imnrimir. de. 65 x 85 de rama, en boP” 
cstiado de conservación y uso. Valora
da en 20.000 pesetas.

Una máquina guillotina . “Krausc”, 
d mano, y 71 centímetros de corte. 
Valorada en 6.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo custodia de D. Luis 
Atiza Bailo, en Coso, 196, donde pue
den ser examinados libremente.

Dicha subasta es la .primera, y se 
c. lebrará en la sala^audiencia de esta 
Magistratura d'e Trabajo él próximo 
día 9 de abril, a las doce horas de su 
mañana, debiendo depositar los licita- 
tadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mlesa de la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
el 10 por ICO de la tasación. Se ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional d:i los bienes al mejor postor 
si su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
(1 20 por 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza.a ocho de mar
zo d .* mil novecientos sesenta.— El 
Magistrado, José Lueña del Muro.—El 
Secretario, José Luis García.

. Núm. 1.699
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

CLdimiento de apremio número 1.040 
d 1959 seguido a instancia d e la 
Inspección d e Trabajo contra José 
Larrcdé Serrano, por débitos de se
guros sociales, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se indican:

■Cinco metros cúbicos de madera de 
haya, en tablones. Valorados en pese
tas 7.500.

Les expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. José 
Larrodé, en Lastanosa, 21, donde puc
hen ser examinados libremente.

Dicha subasta es la s.gunda, y úl- 
’.ima, y se celebrará en la sala-audien
cia de* esta Magistratura de Trabajo 
el p-óx.mc día 9 de abril, a las doce 
horas de su mañana, debiendo depo
sitar los licitadores que deseen inter

venir en la misma en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja Sucursal 
de Depósitos,-el 10 por 100 de la ta
sación. Se advierto que se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor pos.tor si deposita en el acto 
si 20 por 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a ocho de mar
zo de mil novecientos sesenta.— El 
Magistrado, José Lueña del Muro.—Ez 
Secretario, José Luis García.

te®

Núm. 1.700
D José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago safc^r; Que en méritos cel pro

cedimiento de apremio número 1.184 
de 1959 seguido a instancia de la 
inspección de Trabajo contra Talleres 
Tello, por débitos de Montepíos, he 
acor ado la venta en pública subasta 
do los bienes qu? a continuación se 
indican:

Diez ollas a preáión marca “Argón”, 
de cuatro litros, completamente nue
vas. Valoradas en 2.900 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de- 
puoitados, bajo la custodia ce D. Teo
doro Tollo Salvatierra, en Pamplona 
Escudero, 37, donde pueden ser exa
minados' libremente.

Dicha subasta es la segunua y úl
tima, y. se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo d¡a 9 de abril^ a las doce 
horas de- su mañana, debienco depo
sitar los licitadores que deseen inter
venir en la misma en la Musa de la 
Magistratura, o en la Caja Sucursal 
de Depósitos, el 10 por 100 de la ta
sación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita en el acto 
el 20 por 100 de la ad juuicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a diez de marzo 
d’e mil novecientos sesenta.— El Ma- 
gistraclo, José Lueña del Muro.—El Se
cretario, José Luis García.
’ _ . » » »

Núm. IJOl-
D. José Lueña del Muro, Magistra- o 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su piovincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

■ ceñimiento de apremio número L066 
de ' 1959 seguido a instancia de la 
In^p-xción de Trabajo coxtpa Talleres
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Tollo, por débitos de seguros sociales, 
he acordado la venta en pública su
basta de loS bienes que a continua
ción se indican:

Una mufla de esmaltar marca “Ar
gón", de 600 x 500, de 2 4 kilowatios- 
hora, en buen estado.. Valorada en 
20.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de- 
positacios, bajo la custodia de D. Teo
doro Tello Salvatierra, en Pamplona 
Escudero, 37, donde pueden ser exa
minados libremente.

Dicha subasta ps la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura .de Trabajo 
el próximo día 9 de abril, a las doce 
horas de su mañana, debiendo depo
sitar los licitadores que deseen inter
venir en la .misma en la Mesa ce la 
Magistratura, o en la Caja Sucursal 
de Depósitos, el 10 por 100 de Ia ta
sación. Se advierte que Se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación, 
concediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 

,deudor por término c . cinco días.
Dado en Zaragoza a diez de marzo 

de mil novecientos sesenta.— El Ma
gistrado, José Lueña del Muro.— El 
Secretario, José Luis García.

' * V » . ••
Núm. 1.702

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que" en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.328 
ce 1959 seguido a instancia de la 
Inspección d. Trabajo contra La Iji- 
cjustria Agrícola, por débitos de .se
guros sociales, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se indican:

Un torno l -j 600 milímetros entre 
puntos, de Maquinaria Moderna, con 
.motor acoplado de 1 HP. aproximada
mente, en buen stado. Valorado en 
14.000. pesetas.

Los expresados bienes se hallan ce- 
positados, bajo la custodia de D. Al
fonso Oliete Ullaque. en Camino Mon- 
zalbarba, 14 y 16, conde pued<n ser 
examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta" Magistratura ce Trabajo 
el próximo día 9 de-abril, a las doce 
horas de su mañana, debiendo depo
sitar los licitadores que deseen inter
venir en la misma en la Mesa de
Magistratura, o en la Caja Sucursal

de Depósitos, el 10 por 100 de *a ta
sación. Se advierte que Se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita en el acto 
el 20, por 100 de la adj-udicación, 
concediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a diez de marzo 
de mil novecientos sesénta.— El Ma
gistrado, José Lueña del Muro.— El 
Secretario, José Luis García.

. • * *
Núm. 1,703 „

D José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

cecimiento de apremio número 1.239 
de 1959 seguido a instancia de 13 
Inspección de Trabajo contra José 
Chavarría Lavigne, por débitos de se
guros sociales, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se indican:

Un motor a gasolina de 12 HP., sin • 
número visible, en buen estado. Valo
rado en 4.000 pesetas.
. Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia del deudor, 
en Paseo General. Mola, 11, donde pue
den ser exaipinádos libremente.

Dicha subasta >es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 9 de abril, a las doce 
horas de su mañana, debiendo depo
sitar los licitadores que deseen inter
venir en la misma .en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja Sucursal 
de Depósitos, el 10 por 100 de Ia ta
sación. Se advierte que s.e hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita en el acto 
el 20. por 100 de la adjudicación, 
concediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a diez de marzo 
de mil novecientos sesenta.— El Ma
gistrado, José Lueña del Muro.— El 
Secretario, José Luis García.

Núm. 1.704
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza^ 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 161 
de . 1959 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Federi
ca Moreno Bielsa, por débitos de 
prestación especial -de vivienda, he

acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
indican:

Un "aparato de radio de cinco lám
paras marca “Askar", con voltímetro, 
en buen estado. Valorado en 1.200 pe
setas.

Una nevera para hielo, sin marca, 
esmaltada en blanco, con puerta y gri
fo, en buen estado de conservación. 
Valora d en 300 pesetas. .

Los "expresados bienes se hallan oe- 
positados, bajo la .custodia de D. Fe
derico 'Moreno Bielsa, Arzobispo Do- 
ménech K, 2, 2.9 derecha, donde pue
den ser examinados libremente. •

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 9 de abril, a las doce 
horas de su mañana, debiendo depo
sitar los licitadores qué deseen int r- 
venir en la misma en la Mesa de la. 
Magistratura, o en la Caja Sucursal 
de Depósitos, el 10 por 100 de la ta
sación. Se advierte que Se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al m jor postor si deposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación, 
concediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a diez de marzo 
de mil novecientos sesenta.— El Ma
gistrado, José Lueña del Muro.— El 
Secretario, José Luis García.

Núm. 1.690
Sección Provincial 

de Administración Local

CIECÜL**

Con objeto de dar cumplimiento a 
uno de los servicios interesados en la 
última sesión'celebrada, bajo la pre
sidencia del Excelentísimo Sr. Minis
tro de la Gobernación, por el Patro
nato del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local, recibirán los 
Ayuntamientos de esta provincia una 
ficha impresa para que la cumplimen
ten y la devuelvan con- la mayor ur
gencia a esta Jefatura.

Para su relleno se tendrán en cuen
ta las instrucciones siguientes:

l.9 Como ninguno de los Munici
pios, excepto el de la capital, tiene 
municipalizacos servicios con arre
glo a las normas legales establecidas 
para estos casos, se anotará la pala
bra “sí” en la primera columna cuan
do el servicio exista o se preste efec
tivamente. Las demás columnas se
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dejarán en blanco, excepto la última, 
en la que se estampará la palabra 
“no” cuando el servicio no se preste.
■ 2? Cuando el servicio de guarde
ría rural Se preste por la Hermandad, 
por haberlo traspasado el Ayunta- 
mlento,^se hará constar así fuera de 
las columnas, indicando, entre pa
réntesis, a continuación de guardería 
rural: (Hermandad Sindical.)

3? La inspección sanitaria de ali
mentos debe de entenderse que -se 
realiza por hallarse a cargo de los 
Inspectores farmacéuticos y Veteri- 

' narios, y, de forma inexcusable, én 
los Ayuntamientos que tengan esta
blecido el derecho 0 tasa correspon
diente.

Las fichas serán firmadas por el 
Secretario, con el visto bueno del Al
calde y sello de la Corporación.

Zaragoza, 14 de marzo de 1960. — 
El Jefe de la Sección, Manuel Martí- 

e nez Palacio.

Núm. 1.671
' Jefatara >ref ieciei 

del Servicio Nacional del Trigo

Todos los agricultores cerealistas 
de la provincia tienen la obligación 
de comparecer en cada una de las 
Hermandades Sindicales Locales de 
Labradores y Ganaderos, de los tér
minos municipales en los que hayan 
realizado siembras, para formalizar 
el primer tiempo de la declaración 
modelo C-l, cosecha 1960, según ins
trucciones que se tienen transmitidas 
a dichas Hermandades.

El plazo para formalizar este pri
mer tiempo declaratorio expirará de
finitivamente el 15 de abril próximo.

Zaragoza, 11 de marzo d» 1960.— 
El Jefe provincial, C. Mata.

jefitir» * Mru MMo k
lili ■■■—

Permisos de drcalacte* * wHuévUes 
expedidos por este Jefewe de Obres 
Públicas de Z^egoee durente el mes * 
febrero del añe 19601

(Continuación: Véase MB. O.” núm.64)

Día de la inscripción: 4.
Número de matricule: Z-24598.
Procedencia: N.
Categoría: 3.*
Marca: Ebro.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 2.

Tara: 2.600 Kg.
Carga máxima; 3.500 Kg. .
Número del motor: 9C-2917.
Cilindros: 4.
HP.: 18. .
Número del bastidor: 9C-2917.
Capacidad depósito del combustible: 

70 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 7,20 x 20.
Nombre y apsllidog del propietario:

Eléctricas Reunidas, S. A.
Domicilio y población: San Miguel, 10,

• Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 4.
Número de matrícula: Z-24599.
Procedencia: N.
Categoría: 3.*
Marca: Ebro.
Tipo; Caja.
Número de asientos: 2.
Tara: 2.600 Kg.
Carga máxima: 3.500 Kg.
Número del motor: 9C-2966.
Cilindros: 4.
HP.: 18.
Número del bastidor: 9C-2966.
Capacidad depósito del combustible: 

70 litros. ■
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 7^20 ,x 20.
Nombre y apellidoj del prapieterio:

Minas e Industrias Aliaga.
Domicilio'y población:. San Miguel, 10,

’ Zaragoza.
. Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 4.
■ Número de matrícula: Z-24600.

Procedencia: N. ■
Categoría: 2.“
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 8.
Tara: 1.075 Kg. ' - ,
Número del motar: 101006146626.
Cilindros: 4.
HP.: 10. ■
Número del bastidor: 111146405.
Capacidad depósito del combuctible: 

48 litros.
Dimensiones de las cubiertas anterioras 

y posteriores: 5,90 x 14.
Nombre y apellidoB del prepieWrio: 

José Abad Calvo.
'Domicilio y población: Madre Sacra

mento, número 37, Zaragana.
Servicio: S. P.
Datos complementarlos: Producción 

• nacional.

Día de la inscripción: 4.
Número de matrícula: Z-24601.
Procedencia: N.

Categoría: 2.*
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006431493.
Cilindros: 4.

• HP.: 6.
Número del bastidor; 100106432004.
Capacidad depósito del combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 5,20 x 14.
Nombre y apellidos del propietario: 

Miguel Aybar Gállego.
Domicilio y población: Ejea de los Ca

balleros (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos cuMplementarios:. Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 4.
Número de matrícula: Z-24602.
Procedencia: N.
Categoría: l.“
Marca: Maf Fita.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2. •
Tara: 120 Kg.
Número del motor: 17J-849.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: M-01301.
Capacidad depósito del combustible, 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores

■ y posteriores: 3,00 ▼. 17.
Nombre y apellido^ del propietario:

Juan-J. Manzano Rodado.
Domicilio y población; Ejea de los Ca

balleros (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. __ /

Día de la inscripción: 4.
Número de matrícula: Z-24603.
Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.,
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58MS-43702.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VTT43644.
Capacidad deposite del combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas, anteriores 

y posteriores: 3,50 x 80.
Nombre y apellid* t del propietario:

Joaquín Coderque Giménez. .
\Domicilio y población: General Mol?, 2, 

Zaragoza.
Servicio: P.
D a t oí complementarios: Producción 

nacional. •
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Día de la inscripción: 4.
Número de matricula: Z-246U4.
Procedencia: N.
Categoría: L*
Marca: Yespa.
Tipo: Moto. .
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Numero del motor: \ 60M202141.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor; \ T-202073. ' .
Capacidad depósito del combustible:

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 3,50 x 80.
Nombre y apelliJoa del propietario:

Enrique Maestro V itallé.
Domicilio y población: Barrio Monta

- ñaña, 174, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 4.
Número de matrícula: Z-24605. .
.Procedencia: N.
Categoría: 2.11
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior. t

• Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006433802.
Cilindros: 4. -
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106434249.
Capacidad depósito del combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 5,20 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

Alvaro Barba Aragonés.
Domicilio y población: Dr. Cerrada, 40, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
(Continuará)

81CCI OK SEXTA
Núm. 1.682

. SALVATIERRA DE ESCA
' Debidamente autorizada por el Dis
trito Forestal de Zaragoza, se anun
cia segunda subasta para la adjudica
ción del aprovechamiento de 586 
metros .cúbicos de pinos, en pie, en 
rollo y con corteza, con arreglo al 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia número 232," 
fecha 13 de octubre de 1959, con el 
20 por 100 de baja en el tipo de ta
sación, p ud i e nd o concurrir a ella 
cuantos estén en posesión del certi
ficado profesional de las clases A, B 
o C, aunque en la hoja de compras

no tengan capacidad o la tengan 
agotada.

El plazo de presentación de propo
siciones será de diez dias hábiles, a 
contar del siguiente al en que apa- 
tezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, y la apertura 
de plicas tendrá lugar al día siguien
te. a las doce horas, rigiendo las mis
mas condiciones que en la primera.

Salvatierra de Esca, 11 de marzo 
de 1960.—El Alcalde, Francisco , Lam- 
pérez.

Núm. 1.681 
SALVATIERRA DE ESCA

Debidamente autorizada por el Dis- 
tiilo Forestal de Zaragoza, se anun
cia segunda subasta para la adjudica
ción del aprovechamiento de 398 
metros cúbicos de pinos, en pie, en 
rollo y con corteza, con arreglo- al 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia número 232, 
recha 13 de octubre de-1959, con el 
2U por 100 de baja en el tipo de ta- 
sauión, pudiendo concurrir a ella 
cuantos estén en posesión d¿l certi
ficado profesional de las clases A, B 
o C, aunque en la hoja de. compras 
no tengan capacidad o la tengan 
agotada.

El plazo de presentación de propo
siciones será de diez días hábiles, a 
contar del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia y la apertura 
de plicas tendrá lugar al día Siguien
te a las doce horas, rigiendo las mis
mas condiciones que en la primera.

Salvatierra de Esca, 11 de marzo 
de" 1960.—El Alcalde, Francisco Lam- 
péreZ.

secesos

Núm. 1.677 
AUDI ENCIA "TERRITORIAL

D. Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que la sentencia dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y par
te dispositiva, dice asi:

“Sentencia número 49. — limos. Se
ñores: Presidente, D. Francisco Gon
zález ínglada. Magistrados: D. Luis 
Bcrmúdez Acero y D. Pedro Revuelta 
Gómez-Platero. — Inmortal Ciudad ae 
Zaragoza a 5 de marzo de 1960. —

Vistos por la Sala dé lo Civil de esta 
Audiencia del Territorio los presentes 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Huesca, hoy en 
grado die apelación, seguico entre 
partes: de -una, y como demandante- . 
apelante, D. Pablo Corvino Lairla, 
mayor *dc edad,- casado, labrar or y 
vecino de Plasencia del Monte, repre
sentado en esta segunda instancia por 
el Procurador D. Juan Guclbepzu Ro
manos, bajo la dirección del Letrado 
D. Emilio Hernández Pino; y de otra, 
y como demandado-apelado, D. José 
María Abad Castillo, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de Bar
celona, y D.5 Esmeralda Olal Gracia, 
mayor de edad, casa a? sin profesión 
y vecina de Igriés (Huesca), compa 
rccida esta última lo mismo en pri
mera que En segunda instancia bajo 
la dirección del Le trado D. Angel Du
que Barragués y la representación 
riel Procurador D. José-Luis Velasco 
Callizo, y el primero estando en ro » 
b'.ldía.en ambas instancias, sobre nu
lidad de compraventa e inscripciones 
r.gistrales y otros -extremos,

Fallamos; Que debemos confirmar 
como confirmamos la sentencia recu
rrida, cuyo fallo literalmente se trans 
cribe en el primero de los resultan
dos cíe la presente, que hacemos 
nuestro y damos por reproducido, sin 
hacer expresa condena en costas de 
las causadas en primera instancia e 
imponiendo al apelante D. Pablo Cor
vinos Lairla lys causadas en esta se
gunda.

_ Notifiquese a las partes, y por la 
rebeldía de uno d<? los demandados, en 
la forma, prevenida en el articulo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Llévese certificación al rollo de 
Sala y, con testimonio literal de la 
presente, devuélvanse los autos al 
juzgado dé primera instancia de ori
gen para su conocimiento, observan
cia y demás efectos.

Asi por esta nuestra sentencia lo - 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
F. González. — Luis Bermúdez. —Pe
dro Revuelta.” (Rubricados).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero, y para que conste y sirva 
de* notificación en forma a D. José - 
María Abad Castillo, declarado rebel
de, y a ios efectos prevenidos en el 
Decreto de 2 de mayo de 1931, expido 
la presente certificación, para su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a once de marzo de 1960.— 
El Secretario, Juan Cabezudo.
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Núm.- 1.678 
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Arando Secretario de 
Sala dé la Audiencia Territorial efe
Zaragoza;
Certifico! Que' el í ncab.zumiento y 

parte dispcsitíva de la sentencia dic
tada por esta Sala en los autos a que 
luego se hará mención/ copiados li
teralmente, dicen:

“Sentencia número 18.—Presidente, 
limo. Señor D. Francisco González 
inglada. Magistrados: limo. Sr. don 
Luis Bermúdcz Acero, limo. Señor don 
Antonio Ruiz Sanromán c limo. Señor 
D. Pedro Révúélta Gómez-Platcro.—En 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
l.1? de Febrero de 1960.—Vistos por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te- 
üitorial los presentes autos de menor 
cuantía en grado de apelación provi- 
nentes del Juzgado número 3 de esta 
capital, en los que son partes: de 
una, y como demandante y apelante 
en esta segunda instancia, D. Jesús 
Madrazo Casas, mayor efe edad, ca- 
,sacio, industrial y vecino de Larcdo, 
el qué ha sido representador por el 
Procurador D. José-Antonio Faro Mo
reno, bajo la dirección del Letraao 
D Alvaro Miranda Nasarre; y de otra, 
como demandados; D.? Felisa Ferrer 
Lavilla, viuda, cuya profesión no cons
ta y vecina de La Almolda, y contra 
D. Luis Dieste Gonzalvo, mayor de 
cdací, chofer, vecino de Zaragoza, los 
que han sido representa'c'os conjunta- 
mi ntc por el Procurador D. José-Luis 
Velasco Callizo, bajo la dirección del 
Letrado D. Mateo-Antonio Garda Ma
teo, y cuyos autos tienen por objeto 
reclamación de cantidad,

Fallamos: Que estimando-el recurso, 
cebemos revocar y revocamos la sen- 
ímeia recurrida, y en su lugar debe
mos condenar y condenamos a doña 
Felisa Ferrer Lavilla y a D. Luis Dv ps - 
te Gonzalvo a que abonen al deman- 
xlant. D. Jesús Madrazo Casas, en 
cono: pto d_ resarcimiento ce daños 
y perjuicics, las cantidades que se 
fijan en periodo de ejecución de sen- 
uncia, bien entendido que el pago 
que efectúe D. Luis Dicste libera a 
D.3 Eclisa Ferrer ce su obligación 
frente al acreedor, y que por el que 
vi rifique D.3 Felisa pueda repetir con
tra su codeman ado.

No ha lugar a la reserva de accio
nes que. solicita el demandado, y no 
hacemos especial pronunciañnento en 
cuanto a las costas de ambas instan- 
c as. .

Asi por esta nuestra sentencia, de la 

que con testimonio de-la misma y 
inmisión de lós autos principales al 
Juzgado de su procedencia para su 
ejecución y cumplimiento, en la que 
d-finitivamente resolviendo lo pro- 
uunciamcs? mandamos y firmamos.— 
F. González.—Luís Bermúdez. — An
tonio Ruiz.—Pedro Revuelta.’’ (Rubri
ca os).

Así resulta de su original a que me 
refiero, y para que conste y remitir 
al “Boletín Oficial” de la provincia 
para su publicación, al objeto de lo 
dispuesto en el Decreto de 2 de mayo 
g c 1931, extiendo y firmo la presente 
c rtificación, con el visto bueno del 
limo. Señor Presidente, en la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a once de 
marzo d-e mil novecientos sesenta.— 
El Secretario, Ramón Valle. — Visto 
bueno: El Presidente, Francisco Gon
zález.

REQUISITORIAS

Bajo ajercibimiento de ser declarados re 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades légales, de no presentarse 
los procesados que a. continuación se 
expresan, en el plazo que se les jija, a 
contar desde" el día de la publicación 
del anuncio en este- periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 383 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.449
MORATILLA GARCIA (Fermina), de 

uros 33 años, soltera, que frecuenta
ba las salas de fiestas en Madrid, 
donde al parecer reside, ignorándose 
más datos, procesada en sumario que 
instruye el Juzgado de instrucción 
número 1 dé Zaragoza con el núme
ro 293 de 1959, sobre hurto, compa
recerá en dicho Juzgado en el lérmi- 
rid d e d i e z días, a contar déla 
inserción de la presente en los “Bo
letines Oficiales”, a fin de constituirse 
en prisión decretada en dicho sumario.

Núm. 1.400
JIMENEZ JIMENEZ (Ramón), de 

24 años, soltero, hijo de Francisco y 
de Antonia, natural y vecino de Za
ragoza (calle Latorre, número 14), 
cuyo paradero se ignora, procesado en 
sumario qoe instruye el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza 

con el número 226 de 1958, sobre 
robo, comparecerá en dicho Juzgado 
en el término dé diez dias, a contar 
de la inserción de la presente en los. 
“Boletines Oficiales”, a fin de consti
tuirse en prisión d'écretada en dicho 

■ sumario.
■

JÍJZ6AMS DE PRIMERA IMSTAHCIA

Núm. 1.468
LA ALMUN1A DE DONA G0D1NA

El señor Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, en resolución dic
tada con esta fecha en sumario se
guido ante esté Juzgado al número 15 
de 1960, sobre hurto’ tramitado por el 
procedimiento de urgencia que regu
la la Ley de 8 de junio de 1957, tiene 
acordado llamar por medio del pre
sente al autor 0 autores de los hechos 
do autos acaecidos en la villa de Bo- 
torrita, donde se apoderaron de once 
gallinas entre las diecinueve treinta 
horas del 29 de febrero y las ocho ho
ras del 1 de los corrientes, de una 
cueva existente a unos 50 metros de 
la estación férrea de dicha localidad, 
propiedad del Jefe de la misma, 
D. Pedro-Manuel León Vivas, para que 
dentro del término de los diez dias, 
siguientes a partir de la publicación 
del presente, comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de ser oídos, aper
cibiéndoles de que en otro caso les 
parará el'perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. '

Dado en La Almunia de Doña Godi- 
na, once Cíe marzo de mil novecientos 
Sesenta. — El Juez, de instrucción, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES •

Núm. 1.466
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
y emplazamiento

De orden del señor Juez municipal 
del Juzgado número 2 de esta ciu
dad, y en virtud de lo acordado en 
el juicio de cognición que se tramita 
en este Juzgado bajo el número 114 
de 1960, a instancia de “Créditos Re
unidos”, S. A., representada por el 
Procurador D. Tomás Malfey Alcaine, 
contra otro y D. Carmelo Valero Con- 
treras, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad (calle de Méndez Núñcz, nú
mero 13, 2.9) "y actualmente se igno
ra, . en reclamación de 3.090 pesetas, 
se ha acordado emplazar por medio 
de la presente a dicho señor Valero 
a fin de que dentro del término de 
seis dias, que comenzarán a contarse 
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desde el siguiente al en que la. pre
sente aparezca inserta en el “Boletín 
Oficial” ce esta provincia, comparezca 
en autos en la forma que previene 
la Ley de 19 de julio de 1944 y De
creto efe 21 de noviembre de 1952. 
significándole que mientras tanto 
quedan a su disposición en la Secre
taría de este Juzgado las copias pre
sentadas.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a D. Carme
lo Valero Contreras y su inserción en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia, 
s? expide la presente en Zaragoza a 
once de marzo de mil novecientos se
senta. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.467
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 68 de 1960 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Antonio Expósito Clavero, de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo -en esta ciudad (Rusiñol, núme
ro 49, l.9), para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle Predicadores, número 58, segun
do izquierda) el dia 31 del actual y 
hora de las diez treinta, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas pot 
hurto. || ; I

Zaragoza a diez de marzo de mil 
novecientos sesenta. — El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

JUZGADOS COMAICALES 

Núm. 1.418 
. ATECA

D. Santiago Ortega Soler, Secretarlo 
del Juzgado comarcal oe Ateca;
Doy fe: Que en juicio de cognición 

tramitado en este Juzgado con el 
número 4 de 1960, de que luego se 
hará mención, se ha dictado senten
cia cuyos encabezamientos y partp 
dispositiva son del tenor literal que 
sigue:

“Sentencia.—- En la villa Ateca 
a 7 de marzo de 1960.— El Sr. don 

Pedro Colas Cristóbal, Juez comarcal 
sustituto de la misma y su demarca
ción; habiendo examinado el presen
te juicio de cognición seguido entre 
partes: co*o demandante, D. Antonio 
l.asheras Solanas, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Villarroya 
de la Sierra, representado por el Pro
curador D. Valentín Floren Alcalde y 
uirigido por el Letrado D. José-Car- 
melo Clement Anós, y como demanda
dos, D. Pascual Serrano Laguna, ca
sado, carnicero; D.1 Angela Ladrón 
de- Guevara Hernández, casada con 
Vidal Blasco Yelázquez; D? Pascuala 
Millán Aranda, viuda, sin profesión, 
todos mayorea de edad, vecinos del 
citado pueblo, representados por el 
Procurador D. Joaquín Alvira Zubia y 
defendidos por el Letrado D. Gregorio 
Eugenio Esteras Pérez, y cuantos se 
crean con algún derecho a la casa 
número 33 de la calle de Gasea de la 
localidad de Villarroya de la Sierra, 
éstos declarados en rebeldía y repre
sentados por los estrados del Juzga
do, sobre declaración de derechos, 
cuya garantía litigiosa es de pese
tas 8.000,

Fallo: Que desestimando totalmente 
la demanda formulada por el deman
dante D. Aplomo Lasheras Solanas, 
debo absolver y absuelvo de la mis
ma a los demandados D. Pascual Se
rrano Laguna, D.? Angela Ladrón de 
Guevara Hernández, D.* Pascuala Mi- 
llán Aranda y a los demás demanda
dos desconocidos o ignorados que se 
crean con algún derecho a la casa 
número 33 de la calle Gasea del pue
blo de Villarroya de la Sierra, de 
donde son vecinos todos los demás 
nombrados, con expresa imposición de 
costas al actor. •

Asi p'or esta mi sentencia, definiti- 
vaeieale juzgando en primera insíae- 
cia, la proauncio, atando y firnao.— 
Pedro Colas.” (Rubricado).

Publicación.—Leída y publicada fué 
por Su Señoría la anterior sentencia, 
estando celebrando audiencia pública 
el misao di» de su pronunciamiento; 
de todo lo que yo, el Secretario, doy 
tp—.Santiago Ortega. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de.esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma a los demandados desconoci
dos o ignorados que puedan creerse 
con algún derecho a la casa núme
ro 33 de la calle de Gasea del pueblo 
de Villarroya de la Sierra, expido el 
presente en Ateca a siete de marzo 
de mil novecientos sesenta.—El Se
cretario, Santiago Ortega,—Visto bue
no: El Juez comarcal sustituto, Pedro 
Colás.

?ABTt na erieiAt
Núm. 1.680

CeeMiüid AMiRtei 
del TéretiiG de MiraMerH, de Zaragoza

Se convoca a todos los herederog 
regantes y usuarios industriales de 
las aguas del Término de Miraflores 
a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en el salón del Excelentísi
mo Ayuntamiento de la ciudad a las 
diez y media de la mañana del día 
27 de marzo de 1960, para tratar de 
los asuntos reseñados en el siguiente

Orden del dia
l.° Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión celebraaa 
el día 25 de octubre de 1959.

2.9 Lectura de la Memoria del Sin
dicato correspondiente al año 1959.

3.9 Examen de las cuentas del Sin
dicato correspondientes al año 1959.

4.9 Ruegos y preguntas.
De no concurrir el número de re

gantes que exige el Reglamento, se 
celebrará la Asamblea en segunda 
convocatoria a las once de la mañana 
del mismo día.

Zaragoza, 5 de marzo de 1960.—El 
Presidente de la Comunidad, José 
Aroz Pascual.
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